
REPUBLICA DE COLOMBIA.
Ubemx!y O,den

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

DECRETO NúM¡fi¡O 2653 DE 2010

Por el cual se declara insubsistente el nombramiento de un Notario y se designa
un Notario en propiedad en el Circulo Notarial de Pereira

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA

En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas en los artículos
136 numeral 1°, 3 de la Ley 566 de 2000,5 del Decreto 2163 de 1970 y 66 del

Decreto Reglamentario 2146 de 1963

CONSIDERANDO:

Que el artículo 131 de la Constitución Politica dispone que el cargo de notario en
propiedad debe proveerse por concurso.

Que mediante Acuerdo 01 de 15 de noviembre de 2006, el Consejo Superior
convocó a Concurso Público y Abíerto para el Nombramiento de Notarios en
Propiedad y el ingreso a la Carrera Notarial, para proveer en propiedad el cargo
de Notario en diferentes círculos notariales del territorio nacional.

Que la Sala Plena de la H. Corte Constitucional, en sentencia SU-913 de 11 de
diciembre de 2009, entre otras cosas, dispuso proveer los cargos de notario
creados de manera concomitante o con posterioridad a la convocatoria efectuada
por el Acuerdo 01 de 2006, que se encuentren vacantes ó en interinidad ó en
encargo, con las listas de elegibles actualmente vigentes.

Que mediante Acuerdo 167 de 24 de septiembre de de 2006, el Consejo Superior
conformó la Lista de Elegibles para proveer en propiedad el cargo de Notario en
los Departamentos de Cauca, Nariño, Valle, Huila, Caldas, Risaralda y Quindio, la
cual fue conformada por circulo notaríal, con los nombres y documentos de
identidad de quienes en estricto orden descendente, obtuvieron los mayores
puntajes, como resultado de las calificaciones correspondientes a las distintas
fases del concurso, de acuerdo con el mínimo fijado para la integración de las
listas de elegibles de sesenta (60) puntos. ( Decreto 926 de 2007 y articulo 19
del Acuerdo 01 de 2006 ).

Que mediante Decreto 2270 de 24 de junio de 2010, se nombró al doctor JAIME
ROBLEDO TORO, como Notario Tercero (3) del Círculo de Pereira, en propiedad.

Que mediante escrito de junio 30 de 2010, dirigido al Señor Presidente de la
República, el doctor JAIME ROBLEDO TORO, informa que declina su designación
como Notario Tercero del Circulo de Pereira.

Que de conformidad con el articulo 136 del Decreto 960 de 1970, "La desígnación
queda insubsistente: 1. Por la no aceptación ".

Que el doctor JORGE EUECER SABAS BEDOYA, identificado con la cédula de
ciudadanía número 10.095.641 quien obtuvo un puntaje total de 74,5633333,,/
aspirante a notaría, siguiente en la lista de elegibles, debe ser designado Notaric
para,el Círculo Notarial de Pereira. .1
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Que la designación de los Notarios de Primera Categoría es competencia del
Gobierno Nacional.

Que con fundamento en lo anteriormente expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: Declárase insubsistente el nombramiento del doctor
JAIME ROBLEDO TORO, identificado con la cédula de ciudadanía número
10.079.924, como Notario Tercero en propiedad en el Círculo de Pereira,
efectuado mediante Decreto 2270 de 24 de junio de 2010, de conformidad con lo
expuesto en la parte motiva del presente decreto.

ARTíCULO SEGUNDO: Nómbrese al doctor JORGE ELlECER SABAS BEDOYA,
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.095.641 como Notario
Tercero del Círculo Notarial de Pereira, en propiedad.

ARTíCULO TERCERO: Para tomar posesión del cargo, el designado deberá
acreditar ante la Superintendencia de Notariado y Registro la documentación de
ley.

ARTíCULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su
expedición.

PUBLíQUESE, COMUNíQUESE Y CÚM""fSE

I ",
,.'

Dado en Bogotá, D. C .. '/' / /'.
0.- '- /

¡/
.. ....-......

EL MINISTRO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

~~A
BIO VALENCIA COSSIO

/ }

Proyecté: Carlina Gómez Dun'"
Revisó: Héctor Adolfo Sintura Varela

Lile Armando Delgado
Aprobó: Jorge Alberto Garda Calume
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